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CORRECCION de Brrore. del Real Decreto "104/1984,
de 25 dB enero,· por el que " regula el Fondo de
Financiación Exterior de Autopis#aB de Peaje.

Advertido error en el texto remitido para su publicación del
Real Decreto l04Jl98t. inserto en el «Boeltin Oficial del Estado.
número 23, de 27 de enero de 1984, &e transcribe a continuacIón
la oportuna rectificación:

dad Inmobillaria, en su reunión de 2S de octubre de 1983. este
Ministerio de la P~sidencia ha tenido a °bien disponer:

Se amplia. la coordinación entre el Catastro Topográfico Par
celario y el Registro de la Propiedad Inmobiliaria a los térmi
nos municipales que se citan eo elaoexo.

1.0 que comunico a VV. n.
Madrid, 8 de febrero de 1984.

MOSCOSO DEL PRADO Y MUÑOZ

Umos. Sres. Subsecretarios de Presidencia, de Justicia y de Eco
nomía y Hacienda y Directores generales de los Registros
y del Notariado, del Instituto Geográfico Nacional y de la Ins·
pección Financiera y Tributaria.

En la página 2188, columna primera, articulo tercero. apar
tado tercero, donde dice: -Loa recursos obtenidos por el Tesoro
para dotar el Fondo permanecerán. hasta que se produzca su
aplicación, en la cuenta especIfica qUe &e abrirá en el Banco
de España a nombre del Tesoro con la denominación "Fondo
de Financiación Exterior de Autopistas de PeaJe". pudiendo
aplicarse los recursos remanentes en el siguiente ejercicio.. ; debe
decir: .Los recursos obtenidos pOr el Tesoro para dotar el Fondo
permanecerán, hasta que se produzca su aplicación, en la
cuenta corriente del Tesoro en el Banco de España, realizándo
se el control contable a través de la cuenta de operaciones del
Te30ro, Acreedores, "Fondo de Financiación Exterior de Aut04

pistas de Peaje~', pudiendo aplicarse los recursos remanentes
en el siguiente ejercicio... Prov1ncia

ANEXO

Término municipal Registro de la Propiedad

MOSCOSO DEL PRADO Y MUÑOZ

Ilustrísimos señores:

llu.strisimos seilores:

lImos. Sres. Subsecretarios de Presidencia, de Justicia y de Eco·
nomla y Hacienda y Directores generales de los Registms y
del Notariado, del Instituto Geográfico Nacional y de la Ins
pección Financiera y Tributaria.

Oljón.

Arévalo.

Arévalo.

Almendralejo.
LIerena.
Llorona.
LIerena.
AlmendraleJo..
AbnendraleJo.
Fregenal de la Sierra.
Fregena! de la Sierra.
LIerena.
Freganal de la S1erra.
AlmendraleJo.
Uerena.
LIerana.
Mérlda.
Almendralejo.
Almendralejo.
AlmendraleJo.
LIeraDa.
Don Benito.
Almepdrale]o.

zafra.
Almendralejo.
Mérlda.
Mérida.
L1orena.
LIeren&.
AlmendraleJo.

Villanueva de 1& Se~
rena.

Albacete.
La Roda.
Alcaraz.

La Roda.

Dolores.
Denia.
Alicante.
Orihuela.
Dania.
Denia.
Den!a.
Callosa de EnsatTll..
Denia.
Callosa de Ensarrtl.
Dolores.
Den1&.
Denia.
Dania.
Den1&.
Denia.
Denta.
Novelda.
Elche.
Denta.
Denia.
Denia.
Denia.

Cuevas de Almanzora.
Vera.
Vélez Rul!lio.
Vera.

Arévalo .
Madrigal de las Altas

ToITes Oo .

Aceuchal ... 'oO .:••oo

Ahillones '... ... ••.•oo

Berlanga.•••.oo .oo •••

Campillo de Llerana .,
Corte de Peleas .
Entrfn Bajo ..• ' .
Fregenal de la Sierra.
Fuentes de León .
Higuera de Uerena .
Higuera la Real .oo ..

Hornachos n. • .

Llera oo.

Magull1a ., .
Nava de Santiago, La.
Nogales .- ..
Palomas oo••,.

Puebla de la Reina .••
Retamal .~ .
Sant4l AmaUa .•• .oo.oo

Santa Marta ..•~ .••••••
Santos d e Maimona,

Los .
Solana de los Barros.
Torremayor .•. oO, •••• oo

Ton'emegia ..•••..•..•.
Valenda de las Torrea.
V1llagarcfa de la Torre.
Villalba de los Barros.
Villanueva de 1& Se-

rena oo.

Alborea ; .
Fuensanta ...•••.•.
Ossa de MonUel ......
Tarazona de la Man-

cha .

Albatera .
Alcalali .
Alicante .
Benfeni .
Beniarbeig ..• .
Benidoleig •..
BenimeU .
Benisa .
Benitachell oo••••

g:tf:s~'d~"segw:a':::::
Denta .
Gata de Gorgos •.••oo

Jávea 'l' .

Mirarrosa y Miraflor.
Ondara .
Pedreguer ....••
Romana, La .
Santa Pola ..
Senija ......••;
Setla .
Teulada ..
Vergel ...•.••.•

Cuevas de Almanzora.
Pulpl ........•••.
Vélez Rubio ...
Vera •.•

Alicante ...... '"
Alicante ....•. ".
Alicante .....• -•.
Alicante .
Alicante .
Alicante .
Alicante '"
Alicante .
Alicante '"
Alicante ..•. oO ...

Alicante '"
Alicante ..
Alicante '"
Alicante •....••..
AUcante .
Alicante .
Alicante '"
Alicante .
Alicante '"
Alicante .
Alicante .
Alicante '"
Alicante .

Albacete .
Alba.cete ..
Albacete ......•..
Albacete o ..... '"

Almeda ...
Almena ..•
Almeria .
Almeria .

AvDa ...
Avila o.,

Badajoz .
Badajoz .
Badajoz .
Badajoz .
Badajoz .
Badajoz .
Badajoz .
Badajoz .
Badajoz .
Badajoz .
Badajoz .
Badajoz .
Badaioz
Badajoz
Badajoz
Badajoz
Badajoz
Badajoz
Badajoz
Badajoz
Badajoz

Badajoz ....;.
Badajoz
Badajoz
Badajoz
Badajoz
Badajoz
Badajoz

·Asturias ....•• '" Carreñ9 .. ; ......

ORDEN de 8 de febrero de 1984 por la. que Be im·
pulsan los procedimientos de coordinadón del Ca·
tastro Topogrdffco Parcelario con el Registro de ID

Propiedad Inmobiliaria.

ORDEN de 8 d6 febrero de 1984 por la que se am·
plian lo. -términos munici.pa16s en 108 que se micia
la coordinación entre el Catastro Topográfiro Par
celario :Y el Registro de la Propiedad I¡.mobilíarm.

3359

3360

Con el fi~ de· impulsar los procedimientos de coordinaci6n
del Catastro Topográfico Parcelario con el Registro de· la Pro
piedad, regulados en el Real Decreto 1030/1980, de 3 de mayo,
se ha estimado oportuno designar dos términos municipales en
los que dicha coordinación ha de intentarSe de forma global,
mediante la utilización del supuesto y del titulo de coordina
ci6n a que se refiere la norma 5.a , apartado e), y la norma sép
tima, apartado.e), párrafos 1 y ~, del citado Real Decreto.

A tal·fin se coordinará la actuación de todos los órganos de
las Administraciones Públicas interesadas, de tal forma que
pueda culminarse en el mAs breve plazo posible la experiencia
piloto de coordinación global aludida. .

En su virtud, esta Presidencia del Gobierno ha tenido a hien
disponer lo siguiénte:

1.0 La experiencia piloto de coordin·ación global entre· el
Catastro Topográfico. Parcelario y el Registro de la Propiedad
se llevará a efectos en los términos mun,icipales de Archena
(Murcia) y de Villarparoo (Cuen~).

2.0 A tal fin se armonizarA la total actividad relacionada
con dicha coordinación de las Administraciones Públicas inte
resadas. para lo que se dictarán las disposiciones pertinentes,
a propuesta de la Comisión Coordinadora. a que se refiere la
Orden de esta Presidencia de 12 de julio de 1981.

Lo que digo a VV. n.
Dios guarde a VV. n.
Madrid, 8 de febrero de 11184..

Por Orden de 30 de enero de 1982 se determinaron 25 térmi·
nos municipales en los que se inició la coordinación entre el
Catastro Topográfico Parcelario· y el Registro de la Propiedad
Inmobiliaria. La experiencia adquirida hasta la fecha aconseia
ampliar la coordinación a nuevo~ términos municipales pant.
alcanzar un mejor conocimiento de su acción gestora.

Por ello, a tenor de 10 dispuesto por Real Decreto 1030.'1980,
de 3 de mayo, y a propuesta de la Comisión Coordinadora del
Catastro ~opográfico Parcelario con el Registro de la .Propie-
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Provincia T'rmino munIdpal Registro de la Propiedad Provi.nda Término municipal Registro de la Propiedad

Garrovillas ... ... ...... CAceres.

Almagro , Almagro.
Argamasilla de Aloa. Alcázar de San Juan.
Bolai'l.os de Calatrava. Almagro.
Valdepetiaa ... ... ...... Valdepeñas.

Alcalé.. de la Vega Cat'l.ete.
AlcAzar del Rey... Tarancón.
Alfagullla ..• Cañete.
Arguisuelas Cañete.
Boniches '" •.. Cañete.
Cai'l.ete ... ... Cañete.

Cádiz ... ... ... ... Alcalé. de los .Gazules.

Geron-a.
Gerona.
Figueras..

Santa Fe.
Motril.
Granada.
Motril.
Motril.
Motril.

Guadalajara.
Sigüenza.
Guadalajara.

AzpeiUa.
Tolosa.
Azpeitia.
San Sebastiano
San Sebastiá.n.
San Sebastiá.n.
San sebastiAno
San SebastiAn;
San SebastiAno
Azpeitia.
Azpeitia.

Aracena.
Valverde del Camino.
Aracena.
Valverde del Camino.
La Pelma del Condado.
Araeena.
Huelva.
La Palma del Condado.
Valvarde del Camino.

Valverde dd Camino.
Valverde del Camino.

Lérida.
Lérida.
I..értda.
I..érida.

Alcalá. de Henares.
Fuenlabrada.
Catafe.
San Lorenzo de El Es~

coria!.
Navalcarnero.
Gotaro.

Murcia.
Mula.
Mula.

Cañeto. •
San Clemente.
San Clemente.
San Clemente.
Cuenca.
Cañ.ete.
Cañete.
Motilla del Palanear.
Cañete.
Motilla del Palancar.
Cañete.
MaUlla del Palanear..
Motilla del Palancar.
Belmonte.
Cañete.
Cuenca.
Belmonte.
Motilla del Palanear.
Cañete.
Cañete.
Cafieté.
Cañete.
Belmonte.
MatUla del Palanear.
San Clemente.
Motilla del Palanear.
Cañete.
San Clemente.
Cañete.
Cuenca.
.San Clemente.
MotflIa del Palanear.
Motilla del Palancar.
Cañete.
Cañe'te.

Albalate de Cinca .. Fraga.
Belver ... ... ... ... Fraga.

BeH-LIoc d'Urgell .
Benavent de Sagrié. ..
Castellnou de Seana .
Golmes .

Al~ete .
Fuenlabrada ..
Getaf'e ..
Majadahonda

Navalearnero .
Pinto : .

Henlel ' ~.' ; :..; '"
Ceutí , ..
lcrqut .• ; ;;; .

Cardertete ..
... Casas de Benítez .

Casas de Haro .
Casas de los Pinos .
Fresneda de Altarejos.
Garaballa ..
Graja de Campalbo .
Graja de lniestA ...
Henarejos .
Herrumblar. El .
Huerguina, La .
Iniesta ; .
Ledaña '" .
Me.s, Las .
Mira ......• _'" .
Mota de Altarejos .
Mota del Cuervo ...
MotilIa del Palanear ...
Moya ........•.~~ ..•

... Narboneta ...... ' .__ ' .. ,
llajaron .....•.........
Pajaroncfno .
Pedroñetas, Las .
Picaza, El .
Provencto, El... .
Puebla del Salvador .
S. Mart1n de Soniches.
Sisante , ..
Talayuelas .
Valverde de Júcar ..
Vara del Rey... ...
Villanueva de la Jara.
VilIarta ..
VilIora _

... Yemeda .

Cassé. de la Selva ..
Fomells de la Selva .
Vila-Sacra .

Chauchina '" .
Gualchos ..
Huétor-Tájar ..
Jete .
Itrabo .
Molvízar .

Guadalajara .
Jadraque ..
Yebas , .

Aizarnazé.bal .; ..
Andoaín .
Guet&ria '" ..
Hernani ..
Lezo .
Orto· .
Pasajes ..
Rentería .
Umieta .
Zarauz .
Zumaya .

Cala ",' ..
Calañas .
Campofrfo ..

... Cerro de AndévaJo- .
... Chucena. .

Higuera de la Sierra ..
Huelva .
Manzanilla ...
Valverde del Camino.
Vl1lanueva de las. Cru-

ces '" ..
Zalamea la Real .

Granada ..
Granada ~ .
Granada ..
Granada ..
Granada .
Granada .

Gerona ...
Gerona
Gerona

Guadalalara
Guadalajara ...
Guadalajara

Huesca
Huesca

Huelva

Huelva
Huelva
Huelva
Huelva
Huelva ...
Huelva
Huelva
Huelva
Huelva
Huelva

Guipúzeoa ...
Guipúzcoa
Guipúzeoa
Guipúzcoa
Guipúzcoa ...
Guipúzcoa
Guipúzcoa
Guipúzeoa
Guipúzcoa
Guipúzcoa
Guipúzeoa

Lérida
l-érida
Lérlda
I..érida

Madrid
Madrid
Madrid ; ..
Madrid

Madrid ..,
Madrid ...
Murcia
Murcia
Murcia

Cuenca .
Cuenca .
Cuenca .
Cuenca A"

Cuenca'" .
Cuenca .
Cuenca
Cuenca
Cuenca
Cuenca
Cuenca
Cuenca
Cuenca
Cuenca
Cuenca
Cuenca
Cuenca
Cuenca
Cuenca
Cuenca
Cuenca
Cuenca
Cuenca
Cuenca
Cuenca
Cuenca
Cuenca
Cuenca
Cuenca
Cuenca
Cuenca
Cuenca
Cuenca
Cuenca
Cuenca

Vilafranca del Pene
dé>.

Sant Feliú de Llobre
gato

Vilafranca' del Pene
dés.

GranoIler!J.
Sant Fella de LIobre

gato

Bujalance.
Buialanee.
Bujalance.
Posadas.
Fuente-Obejuna.
Posadas.
La Rambla.
Baena.
Montoro.

Albocá.cer.
Nules.
Segorba-Viver.

Briviesca.

Castrojeriz.
Briviesca.
Castrojertz.
Castrojeriz.
Lerma.
Lanoa.

Lenoa.
Burgos.
Lerma.

Arenys.
Arenys.
Vilafranca dol Pene~

déo.
Vilafranca dol Pene-

dé•.
Mataró.
Granollers.
Arenys..
Sant Feliú do LIobre·

gat..
Vilafranca d. l .Pene-

dés.
Vilafranca del Pene-

dé•.
Granollers.
Vilafranca del Pene-

dé>.
VUafnmca del l'€no-

dé>.
SabadeH.

San Fernando-Medina·
Sidonía.

Arcos de la Frontera.
Cadiz.

San Roque.
Arcos de la Frontera.
San Roque.
San Fernando-Medina

Sidonta.
San Fernando-Medina-

Sidonia.
Arcos de la Frontera.
Puerto de Santa Maria.
Puerto de Santa Maria.
San Fernando-Medina-

Sidonia.
Chic1ana de la Fron··

tera.
Arcos de la Frontera.

BenUoch : .
Moncófar ..
Viver .. ; .

Algar .
Cád!. '" , .
Castellar de la Fron-

tera .
Espera .
Jimena de la Frontera.
Medina-Sldooia ... ...

Aguilar de Bureba ...
Arenillas de ·H i o P 1-

suerga ..• '" , .
Cubo de Bureba ..
Grllalba .••.....•.., •..
Padllla do Abajo .. , .
Presencio .... .., .
Santa Cecilta .
Santa Maria del Cam-

po ..•..•........... , ...
Sarracín , '"
Villalmanzo , .

Bujalance ' ..
Cañete de laa Torras.
Carpio. El .
Fuente-Palmera.•
GranJuela. La ..•
Guadalcázar ..
Santaelta • .
Valenzuela _.
Villa del Río ...

Burgos
Burgos

Burgos
Burgos
Burgos
Burgos
Burgos
Burgos ...

Burgos
Burgos

Cá.ceres ......

Cádiz Paterna de Rivera .

Cadiz Prado del Rey.: .
Cé.dlz Puerto Real .. ~ .
Cádlz Rota ... ... .•.... ...
Cádlz San Fernando ... ' .. , ...

CAdiz VeJer de 1& Fronte't'a.

Cádiz .•. VIll.amartin ...

Cád!•..........•.
Cád!•............
Cád!•.......•.•..

Cé.dlz .
Cádl•........•...
Cádlz .........•.•

Castellón..
Castellón.;
Castellón..

Barcelona.........: Areny. de Mar oo ..

Barcelona.. o•• O" Aranya de Munt o" ..

Barc!i!llona.. o" o.. Avinyonet del Penedés.

Barcelona.. O" o.. Cabanyes. Lea ... . ..

Barcelona.. o..... Cabrera de Mar .
Barcelona.. o..... Caldes de' MoJ1tbul .
Barcelona.. Canet de Mar ..;
Barcelona o.. Esparraguera o.,

B~celona :.... Font-Rubi ......

Barcelona o.. Mediana oo. o,••~.. oo' '"

Barcelona.. ... o.. Montme16 ... •.... o.' , ••

Barcelona..... o.. Paca del Penedés o" •••

Barcelona.. ... ;.. PIa del Penedés. El ._,

Barcelona.. o •• o.. Sabadell o •• o'' o •• o.' •••

Barcelona.. Sant Cugat de Sesga·
rrtgues .;... ...... o., •••

Barcelona.. Sant Lloren(; d'Har-
tons' o •• o •• o,, •••

Barcelona.. Sant Quinti de Me-
diana o., o•• _••

Barcelona.. ....... Tagamanent.. o.. ..,
Barcelona.. Vallirana .

Cuenca
Cuenca
Cuenca
Cuenca
Cnenca
Cuenca

Ciudad Rool..
Ciudad Rool..
Ciudad Real..
Ciudad Real..

Córdoba .,
Córdoba ..
Córdoba ..
Córdoba ..
Córdoba ..
Córdoba ..
Córdoba ..
Córdoba ..
Córdoba ..
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MINISTERIO
DE .ASUNTOS EXTERIORES

Considerando que la Oficina Internacional. de Exposiciones
ha reconocido la importencia universal del Quinientos Aniver
sario del Descubrimiento del Nuevo Mundo, al conceder el re·
gistro de una Exposición Internacional de categoría universal en
1992 en dos sedes: Chicago Ullinois). en los Estados UnidO! de
América, y Sevill.a. España.

Considerando que-la conmemoración en Sevilla del Qulnto
Centenario del Descubrimiento de América recordaré. la estre·
cha vinculación que la ciudad tuvo con América, 'pondrá de
manifiesto el papel esencial de Espafla en el Descubrimiento
del Nuevo Mundo. y subrayará muy especialmente la contribu
ción decisiva de los pueblos americanos en todas las dimensio
nes de la vida humana. •

Considerando que la conmemoraci6n en C1l.1cago del Quinto
Centenario del Descubrimiento de América, NConocieudo 1&
trascendencia del histórico acontecimiento, subrayará 101 gran
des avances del mundo en lo cultural y en el área de 108 cono
cimientos durante los cinco siglos transcurridos. as1 como los
descubrimientos que se prevén para 105 próximos siglos,

Considerando que el intercambio cultural. científico y tecno·
lógico que tendrá lugar durante la Exposición, permitirá una
estrecha vinculación entre Chicago y Sevilla; como simbolo
fecundo de la. relación histórica que el viaje de Colón creó entre
el Viejo y el Nuevo Mundo',

Considerando qUe la interrelaCión entre 1&B dos sedea se
desarrollará de una manera hasta ahora sin precedentes, y·que
constituirá un ejemplo para un mundo cada día más unido· por
la nueva era de las comunicaciones. .-

Por lo que antecede. el siguiente 'Reglamento General. apro
bado por la Asamblea General de la Oficina Internacional de
Exposiciones el 7 de diciembre de 1983. estará en vigor y será
de ejecución en la Exposición Universal Sevilla-Chicago 1992.

Secc~ón 1: Disposiciones generales.

Articulo 1: Titulo, tema, eBtegoria.
Artículo 2: UbicaciÓn.
Articulo 3: Duración.

Sección 11: Organización administrativa.

Articulo 4: Control de los Gobiernos de España y Estados
Unidos.

ArtíCulo 5: Comisarios generales de los Gobiernos de Espafta y
Estados Unidos para la Exposici6n.

Articulo 6: Reladón entre los Comisarios generales y la Oficina
Internacional de Exposiciones.

Artículo 7: Comité de Enlace de las sedes de la Exposición.
Artículo 8: Comité ·de· Dirección-Colegio de Comisarios generales

de Sección.
Artículo 9: -Organizadores de la Exposici6n.

Secci,ón lll: Participantes oficiales.

Articulo 10: Participantes oficiales.
Articulo 11: ResolUCión de conflictos.

Sección IV; Condiciones generales de participacióll.

Capítulo I. Admisión:

Articulo 12: Admisión de arUculOS y materiales de exposición.
Articulo 13: Admisión de participantes.
Articulo 14: Métodos de exposición.

Capitulo n. Locales. instalaciones, iarifas.

Articulo 15: Locales.
Articulo 16: Servicios generales.
Artículo 17: Edificios e instalaciones.
Artículo 18: Terminación de los preparativos.
Articulo ¡9:.Retirada de arliClllos expuestos.

Capitulo 111. Actividades comerciales J varias de las Secciones
nacionales.

Articulo 20: Actividades comerciales y varias de las Secciones
nacionales. .

Articulo 21: Servicio de restaurante para el1J8rsonalde las Seo
ciones nacionales.

EXPOSICION UNIVEIlSÁL SEVILLA-CHlCAGO l'"

REGLAMENTO GENERAL

lNDICE

para la debida vigencia y cumplimiento del mismo. la publi
cación del Reglamento General de la Exposici6n Universal Sevi·
lla-Chicago 1992, -aprobado por la Asamblea General de la Ofi
cina Internacional de Exposiciones. en uso de las· competencias

. que le atribuyen los mencionados Convenios y Protocolo "1 a
propuesta conjunta de los Gobiernos de Estados U¡;¡,idos y Es-
paña, en su reuni6n de 7 de diciembre de 1983. .,~

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, ~ de febrero de 1984.-El Secretario ¡(eqeral Técnico,

Fernando Perpiñé.·Robert Peyra.

PREAMBULO

Soria.

Albaida.
Sueca.
Alberique.
Torrente.
Alberique.
Jé.tiva.
A·lberique.
Sueca.

Ejea de los Caballeros.

Soria.

Soria.

Falset.
Falset.
Falset.
Raus
Falset.
Valls.
Falset.
Falset.
Falset.
Tarragona
Tarragona.

Orgaz. ,
Navahermosa.
Illescas.

sevilla.

Sa.nlOcar la Mayor.
Sevilla.
Estepa.
San lúcar la Mayor.
Osuna.

Término municipal Registro de ~. PropiEldad

Aldeanueva de Ebro... Alfara.·
Banas de Rioia '" Haro.
Briones " ;.. Haro.
Medrana "o Logrono.
Nájera. '" .•. NAjera.
NavalTete '" Logro'fio .
Ojacastro '" '.. Haro.
Redal, El "0 Calahorra.
San AseDSio :.. ..• Haro.
San Vicente de la Son·

sierra ,. Haro.
Villamediana d el Ire~

gua ... ... •.• ... ...... Logrono.

Carbonero el Mayor... S~goV1a.

Burguillos '" .
Castillo de las Guar·

das. El .
Gerena " .
Herrera. La '" ...
Madroño, El '" ..
Rubio. El .

Aldealafuente y sus ba-
rrios, Ribarroya y
Tapiela ...... -...

Los Rábanos y 'Sus b&
mas, Miranda de

Duero, Navalcaballo
y Tardajos de Duero.

Tejado y. sus barriOS,
AlpatTache, Boi'lices,
Castil de Tierra.
Nomparedes, Sauqui
llo de Bófiices. Villa
nueva de zamaj6n y
Zamajón .

L'Argentera " .. oo .

Bisbal de Falset, La .
Figuera, La ..
Maspujols ..
Mora la Nova .
NuBes ' .
Poboleda T
Porerra ' .
Pratdip '" ." .
Renau .
Vila-Seca y Salou '..

Madridejos ... '"
... Navahennosa ...

Paotoja : .

Albaida oo ....

Albalat de la Ribera.
CAreer ' .
Pical"a .
Puebla Larga ...
San Juan de 'Enova ..
Senyera .
SolIana ..

Ejea de los Caballeros
en sus barrios, Bar~

dena, El Bayo, Pinso
ro, El Sabinar. Santa
Anastasia y Val a .
reda ' :'..

Provincia

Tarragona
Tarragona
TaJTagona
Tarragona
Tarragona
Tarragona
Tarragona
Tarragona
Tarragona
Tarragona
Tarragona

Toledo
Toledo ...
Toledo .. :

Soria o"

Soria

Saatomera o..... o.. o.. Murc1a..
VilJanueva del Río Se-

gura o" o ;,.oO. Cieza.

Pontevedra... Bayona o •• o o •• o •• o.. Vigo.
Pontevedra o" O" ~otomayor 0'_ o..... o.. Redondela..

3361 RESOLUCION de 6 -de febrero de 1984, de la Secre
taria O'enerol Técnica, por la que 86 dispone la pu
blicacwn del Reglamento Geneml de la Exposición
Sevilla·Chicago 1992.

De conformidad con lo establecido en el Convenio de Parls,
de 22 de noviembre de 1928 y Protocolo modificativo de 80 de
noviembre de 1972, esta Secretaria General Técnica ha dispuesto,

Segovia o.' o ••

SevillJt
Sevilla

Sevilla
Sevilla
Sevilla
Sevilla

Soria' ...

Valencia
Va'lencia .
Valencia
Valencia.
Valencia
Valencia.
Valencia ~..
Valencia ."

Zaragoza

Murcia
Murcia

La Rioia ... o" •••

La Rioja o., o•••••

La_Rioia o •••••••••

1& RloJa .
La Rioia O" .

.La Rioja o •••••

1& Rlola .
La Rioia ..
La Rioja .. _
La Riola .

La Rioja ...


